Los abajo firmantes, miembros de la Comunidad Educativa, ante la intención del Gobierno de Canarias de MODIFICAR LAS LISTAS DE RESERVA DE INTERINOS-SUSTITUTOS que tienen su regulación específica en el Segundo Protocolo para la Gestión del Profesorado Interino y Sustituto del Sistema Educativo Público Canario, ratificado en el Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2005 y publicado en el BOC nº 167, de 25 de agosto de 2005, manifiestan:
1. El rechazo firme y rotundo a la propuesta de Orden por la que se determinan los criterios para la constitución de listas de reserva para el nombramiento de funcionarios interinos, en los sectores de la Administración General, Sanidad y Docente no universitario de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, ya que va en contra de toda la normativa específica por la que se rigen las condiciones laborales de los funcionarios interinos que vienen desempeñando su labor en la Enseñanza Pública no Universitaria de Canarias.

2. Que la citada Orden provocará inestabilidad laboral, lo que repercutirá de forma negativa en la calidad de los Servicios Públicos de Educación.

3. La exigencia de que se convoque la Mesa Sectorial de Educación para poder abordar y decidir sobre una cuestión tan fundamental, en tanto que la propuesta del Gobierno Canario afecta a las condiciones laborales de muchos trabajadores del ámbito laboral docente de Canarias.

4. El apoyo a las acciones necesarias para que el Gobierno Canario retire la señalada Orden de modificación de las listas de reserva.
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Rogamos hacer llegar los originales a alguna de las Organizaciones Sindicales

ANPE, CC.OO, CSIF, EA-CANARIAS, FETE-UGT, INSUCAN,, OCEPS, SEPCA, STEC-IC, UCPL

